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REFERENCIA :  
RADICADO: 05001 33 33 009 2013 00241 00 
ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL  
DEMANDANTE: GABRIELA BETANCUR ARANGO 
DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETRO DE LA POLICIA 

CASUR 
ASUNTO: FIJA FECHA PARA REANUDAR AUDIENCIA 

INICIAL (ARTÍCULO 180 DEL CPACA)  

AUTO DE 
TRÁMITE No.  

2698 DE 2013 

  
  
De conformidad con lo dispuesto el pasado cinco (5) de noviembre se CONVOCA a las partes 

a para reanudar la AUDIENCIA INICIAL, el día JUEVES VEINTITRES (23) DE ENERO DE 

DOS MIL CATORCE (20143) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), en las 

instalaciones del Juzgado, calle 42 No. 48 – 55, EDIFICIO Atlas, Medellín. 

 

Se le recuerda a la entidad demandada que se debe allegar, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la  notificación del presente el expediente administrativo o en su defecto aportar  

la propuesta de conciliación  

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que deben concurrir obligatoriamente a la citada 

Audiencia, so pena de las sanciones establecidas en el numeral 4º del artículo 180 del CPACA.  

 

No obstante lo anterior, se advierte que la inasistencia de quienes deben concurrir a la 

Audiencia no impedirá la realización de la misma, salvo aplazamiento por decisión del 

Despacho (numeral 2º del artículo 180 Ibídem).  

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO  
JUEZ 

 
 

Jjes 
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CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
 

Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m. 
 

 
______________________________ 

Secretaria 

 


